
EQUIVALENCIAS ENTRE CURSOS DE ZOOTECNIA (Plan 1998) Y DE ETNOLOGÍA (Plan 2021) E 

IMPLEMENTACIÓN 2022: 

Introducción 

En el Consejo de Facultad de Veterinaria del 24 de febrero de 2022 se aprobó la propuesta de 

equivalencia entre ambos cursos (Expediente N° 111160-000022-22). 

La propuesta establece los siguientes puntos: 

1) Los estudiantes que tengan aprobado el curso de Zootecnia del Plan 98 y se cambien al 

plan 2021, revalidarán parcialmente el curso de la Unidad Curricular de Etnología del 

plan 21, debiendo rendir una prueba complementaria de los siguientes temas: 

 

Équidos (especies Equus caballus y Equus asinus) y razas equinas. 

Especie Canis familiaris y razas caninas, 

Especie Felis catus y razas felinas. 

 

Aprobado el complemento, quedarán habilitados para rendir el examen completo de la 

Unidad Curricular de Etnología del plan 21. 

 

2) Los estudiantes que tengan aprobado el examen de Zootecnia del plan 98 revalidarán 

totalmente el examen de la Unidad Curricular de Etnología plan 21. 

 

Implementación de la prueba complementaria para el caso 1): 

1) Se proponen dos períodos de prueba complementaria para el año 2022 (primer 

semestre y segundo semestre). 

2) El estudiante deberá inscribirse presencialmente en la Sección Bedelía de cada sede en 

un período que será acordado con la jefatura de dicha sección. 

3) El conjunto de estudiantes inscriptos se incluirá en el curso de EVA-FVet de Etnología 

(Plan 2021) dentro del grupo “Prueba complementaria del primer semestre 2022” ó 

“Prueba complementaria del segundo semestre 2022”. 

4) En el curso virtual tendrán acceso a la grabación de los temas, al pdf usado en clase y a 

materiales complementarios para la preparación de la prueba.  

5) Se podrán realizar consultas virtuales sincrónicas en fechas a acordar. 

6) Cada grupo de estudiantes dará la prueba complementaria (en fecha a acordar) en su 

período de inscripción. 

7) La prueba consistirá en un cuestionario virtual sincrónico en el EVA-FVet del curso de 

Etnología del plan 2021. El cuestionario tendrá 9 preguntas (3 de cada tema Équidos, 

especies Equus caballus y Equus asinus y razas equinas, Especie Canis familiaris y razas 

caninas, Especie Felis catus y razas felinas). 

8) Cada pregunta será una múltiple opción con 4 opciones diferentes, una sola será 

correcta. El cuestionario será secuencial, por lo que al pasar a la siguiente pregunta no 

se podrá volver atrás. La prueba durará entre 30 y 40 minutos.  

9) Para aprobar la prueba complementaria el estudiante tendrá que obtener un mínimo 

de 50 %. En el caso de no haber aprobado la prueba en un período deberá volver a 

anotarse en la sección Bedelía si desea rendirla en el período siguiente. 



10) Luego de aprobada la prueba, se entregará a sección Bedelía un listado con los 

estudiantes aprobados, quienes quedarán aptos para dar el examen completo de 

Etnología 2022, en el próximo período. 

Caso 2): en este caso el estudiante no debe realizar ninguna acción. Sección Bedelía ya está 

implementando el sistema por el cuál realizarán el pasaje de escolaridades entre planes. 

 

Publicaremos las fechas de inscripción en Bedelía y las fechas en que se tomarán las pruebas por 

los foros de “Avisos” de los cursos de Zootecnia (plan 98) y de Etnología (plan 21) en EVA-FVet. 

Por cualquier consulta pueden escribirnos al mail de Etnología FVet Plan 2021 

(etno.fvet.plan2021@gmail.com). 

 

 

Montevideo, 15 de marzo de 2022. 
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